
,REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JUAN PABLO MURCIA ROBAYO
DAS EN SUPRESIÓN
50001 33 33 001 2013 00145 00

Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribunal Administrativo del Meta, en providencia de fecha 16 de mayo de 2017 (folios 35 a
43 del cuaderno de segunda instancia), por medio de la cual revocó la sentencia proferida
por este Despacho el 25 de junio de 2014 (folios 73 a 75).

Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento al numeral 9° de la
providencia de segunda instancia.

NOTIFIQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 24 29 de í nio de 2017, el cual se avisa
a quienes hayan s strado s dirección electrónica.
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